Derecho Internacional Humanitario
El Derecho Internacional Humanitario ha sido definido modernamente como "un cuerpo de normas internacionales, de origen convencional y consuetudinario, específicamente destinado a ser aplicado en los conflictos armados, internacionales o no internacionales, y que limita el derecho de las Partes en conflicto a elegir libremente los métodos y los medios utilizados en la guerra (Derecho de la Haya ), o que protege a las personas y a los bienes afectados (Derecho de Ginebra)" (1). 

En el marco del conflicto armado interno se cometen a diario gran cantidad de infracciones al DIH. El desplazamiento forzado de población continúa siendo la más grave consecuencia del irrespeto sistemático de los actores armados al DIH. De acuerdo con la Defensoría del Pueblo, "es el resultado de la combinación de las diferentes estrategias que están siendo empleadas en el país por grupos guerrilleros y de autodefensa, y que convierten a la población civil en el blanco de sus actuaciones. El homicidio, selectivo o colectivo, las amenazas, los bloqueos económicos, los ataques a los poblados se presentan como las principales causas que generan desplazamiento y todas tienen en común el irrespeto a las normas que regulan los conflictos armados" (2). 

También se presentan homicidios fuera de combate, ataques indiscriminados, actos de terrorismo, tortura y malos tratos, toma de rehenes, reclutamiento de menores y violaciones a la inmunidad del personal sanitario, de sus instalaciones y medios de transporte. 

Con el fin de promover el acatamiento de las normas humanitarias, es necesario implementar campañas de difusión del Derecho Internacional Humanitario; promover la capacitación de miembros de la rama jurisdiccional, de los organismos de control, de las Fuerzas Militares y organismos de seguridad del Estado; propender por la adopción de medidas de aplicación del Derecho Internacional Humanitario, y desarrollar proyectos de investigación.   
